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El simple título de este articulo po- 

ne de relive su importancia, toda vez 

que la razón de ser del fuero militar 

dentro de la vida jurídico-penal, debe 

conocerse por militares y juristas 

quienes en virtud de su actividad pro- 

fesional, frecuentemente penetran y 

escudriñan intrincados problemas de 

tal naturaleza. 

La palabra fuero, deriva del térmi.- 

no latino forum, que quiere decir, 

tribunal; esta a su vez significa el lu- 

gar donde pronuncian sentencias los 

Magistrados, lo que conlleva una ju- 

risdicción, esto es, la facultad de ad- 

ministrar justicia o de juzgar. El fue- 

ro propiamente, es la facultad de ad- 

ministrar justicia por determinados 

jueces o tribunales, en casos previa- 

mente contemplados en las leyes y 

teniendo en cuenta la calidad de las 

personas. 

El fuero militar en la actualidad no 

entraña una situación de privilegio; 

obedece sí, a principios de orden cien- 

tífico en los aspectos sociológico y psi- 

cológico principalmente, entre otros. 

Existen diversos fueros dentro dei 

organismo legal. Pero solo nos interesa 

conocer el fuero militar, entendiendo 

por tal, la facultad o potestad que tie- 

ne la Nación para administrar justicia 

en el ramo castrense. Esta facultad uv 
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potestad, implica la existencia de Tri- 

bunales u Organismos militares legai- 

mente constituidos, para el juzgamien- 

to de los miembros de las institucio- 

nes armadas que cometan delitos en 

razón del ejercicio de sus funciones 

y atribuciones. 

El conjunto de normas que regla- 

mentan dichos organismos en su es- 

tructura y funcionamiento, así como 

también, las que contemplan los de- 

litos y el procedimiento para aplicar 

las respectivas sanciones, constituyen 

el Código de Justicia Penal Militar, 

dentro del cual se halla la legislación 

castrense como jurisdicción especial 

y no de excepción. 

Sobre la existencia legal del fuero 

militar y su conveniencia, no cabe la 

menor duda; pues en su favor se pue- 

den argúír entre otras, razones de ca- 

rácter histórico, psicológico y socioló- 

gico. 

Como razón de carácter histórico se 

puede dar el origen y evolución del 

Derecho Penal Militar, que indican la 

importancia que a través de las dis- 

tintas épocas que ha tenido esta disci- 

plina. 

El derecho es tan antiguo como la 

propia humanidad porque nace con 

ella. Los pueblos primitivos dentro de 

su organización rudimentaria, consti- 
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tuían prácticamente ejércitos y enca- 

minaban sus grandes acciones por los 

senderos de la guerra. Bien decía el se- 

ñor Presidente Lleras en conferencia 

dictada a los militares: “los pueblos 

antiguos no tenían ejércitos por- 

que eran ejércitos”. Si tal cosa acon- 

tecía, es apenas lógico pensar la im- 

portancia que debió dársele a esta ra- 

ma del saber humano en aquellos le- 

janos días de la historia. 

Así por ejemplo, la antiquísima In- 

dia que estaba gobernada por el Rex, 

quien tenía poderes omnímodos y ad- 

ministraba justicia, consideraba en- 

tre los delitos de mayor gravedad, el 

ataque a miembros de las clases mi- 

litar y sacerdotal. Igual cosa aconte- 

cía en Egipto y los pueblos persa y 

hebreo cuya organización era seme- 

jante. 

En Grecia viene a tener vida legal 

el delito de Deserción, quizá el prime- 

ro en orden cronológico que aparece 

entre los delitos militares. De la mis- 

ma manera toman estructura defini- 

tiva los delitos de abandono del ser- 
vicio y abandono del puesto. En Ro- 

ma surge entre otros, el delito de a- 

bandono de las armas. Durante ei 

transcurso de la Edad Media no se re- 
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gistran hechos de importancia que 

merezcan ser mencionados, pues di.- 

cho período se caracteriza por la po- 

ca actividad en el desenvolvimiento 

científico, técnico, etc. 

En el Siglo XV, época del Renaci- 

mimiento y comienzos de la Edad Mo- 

derna, se inicia el despertar de la hu- 

manidad en todos los órdenes de la 

actividad y es así como se producen 

hechos trascendentales que inciden 

en la evolución progresiva del Derecho 

Penal Militar. Se suprimen los ejérci- 

tos mercenarios, esto es, los integra- 

dos por elementos extranjeros en su 

mayoría y con una remuneración, es- 

tableciendo los ejércitos nacionales o 

patriotas. 

Como es natural, la concepción de 

la guerra varía radicalmente. Ya no se 

va a ella con ese criterio mercantilis- 

ta, sino con un sentimiento noble y 

altivo en función de patria. Por otra 

parte, y gracias a la influencia de Bor- 

gia y Maquiavelo, se impone el ser- 

vicio militar obligatorio, antecedentes 

estos que contribuyen a un paso de 

avanzada más en el desarrollo del De- 

recho Penal Militar, siendo este pro- 

piamente, el momento en que toma 

vida o personalidad al deslindarse del 

Derecho Penal Común. 

El Siglo XVIII marca grandes acon- 

tecimientos en lo político, económico, 

social, etc., y uno de ellos es la revo- 

lución francesa que se extiende más 

allá de sus propias fronteras con la 

consiguiente influencia en el Derecho, 

ciencia dentro de la cual también se 

experimentan jalones de progreso con 

marcada tendencia hacia la humani- 

zación de las penas y tecnificación en 

su aplicación. Es de anotar también, 

la importancia de la codificación, que 

se inicia prácticamente en dicha época, 

con los naturales resultados benéficos 

para el estímulo del progreso en las 

ciencias jurídicas. 
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En nuestros días, el fuero militar 

está contemplado en todas las legisla- 

ciones, en algunas con un criterio am- 

plio, en otras limitado, pero lo cierto 

es que no hay nación que lo haya ex- 

cluído de sus normas constitucionales. 

En Colombia siempre se ha consi.- 

derado, y actualmente trata de él nues- 

tra Carta Fundamental en su artículo 

170 del Título XVI, que se refiere a la 

fuerza pública y que a la letra dice: 

“De los delitos cometidos por los mi- 

litares en servicio activo y en relación 

con el mismo servicio, conocerán las 

Cortes Marciales o Tribunales Milita- 

res, con arreglo a las prescripciones 

del Código Penal Militar”. 

Para mejor comprensión del espiri- 

tu de la Fuerza Pública, se transcri- 

ben a continuación otros artículos del 

mismo Título, que hacen concordan- 

cia con el ya transcrito, que dicen: 

“Artículo 165. Todos los colombia- 

nos están obligados a tomar las ar- 

mas cuando las necesidades públicas 

lo exijan, para defender la indepen- 

dencia nacional y las instituciones 

patrias. La Ley determinará las con- 

diciones que en todo tiempo eximen 

del servicio militar”. 

“Artículo 166. La Nación tendrá para 

su defensa un Ejército permanente. 

La Ley determinará el sistema de re- 

emplazos del Ejército, así como los as- 

censos, derechos y obligaciones de los 

militares”. 

“Artículo 169. Los militares no pue- 

den ser privados de sus grados, hono- 

res y pensiones sino en los casos y del 

modo que determine la Ley”. 

Otra disposición constitucional y que 

contribuye a demostrar lo que es la 

naturaleza de la fuerza pública o de 

las instituciones militares, es la si- 

guiente: 

“Artículo 21. En caso de infracción 

manifiesta de un precepto constitucio- 

nal en detrimento de alguna perso- 

na, el mandato superior no exime de 

responsabilidad al agente que lo eje- 

cuta. Los militares en servicio quedan 

exceptuados de esta disposición. Res- 

pecto de ellos, la responsabilidad re- 

caerá únicamente en el superior que 

da la orden”. 

Refiriéndose al fuero militar, el pro- 

fesor y tratadista Alvaro Copete Liza- 

rralde, en sus lecciones de Derecho 

Constitucional Colombiano se expresa 

de la siguiente manera: “El fuero mi- 

litar se justifica ampliamente para 

los militares. Ellos, como lo veremos 

adelante, están sujetos a determina- 

das disposiciones; su responsabilidad 

está limitada por la orden superior, 

pertenecen a una institución rígida- 

mente jerárquica, y por lo tanto es 

apenas una garantia elemental el que 

si cometen una infracción dentro del 

servicio, sean juzgados por personas 

que están empapadas del carácter de 

la institución y de sus normas regula- 

doras”. 

Podría afirmarse sin vacilar, que to- 

dos nuestros tratadistas coinciden en 

sostener la conveniencia y la nece- 

sidad del fuero militar, ya que obran 

en su favor múltiples razones de las 

cuales, algunas se comentan en este 

escrito. A propósito de la garantía a 

los militares en sus grados, honores y 

pensiones, dice el doctor Tascón: “Es 

una compensación de la obediencia 

pasiva y la prohibición de deliberar”. 

Quizá a mi juicio, el argumento de 

mayor valía en defensa del fuero mi- 

litar sea el de origen psicológico. 

La psicología es la ciencia que en- 

seña a penetrar dentro del alma hu- 

mana, .a conocer la manera de pensar 

del hombre, cuestión de suma impor- 

tancia, porque según sean sus pensa- 

mientos, serán sus actos. Es necesario 
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anotar, que el medio ambiente en que 

se desenvuelve la actividad racional 

y material del hombre, es factor deci- 

sivo de su psicología, y ese factor com- 

puesto de elementos ambientales co- 

mo el telúrico o geográfico, educativo, 

cultural, etc., constituye el aspecto so- 

ciológico que como puede apreciarse, 

está íntimamente vinculado al psico- 

lógico, sobre el cual actúa directa- 

mente. 

Entrando en mayores detalles, po- 

dremos observar, que el mismo oficio 

o profesión que se ejerza, contribuye 

notoriamente a modelar la psicología 

del hombre, así pues, según el Profe- 

sor Luis López de Mesa, existe una 

psicología según sea la actividad a 

que se dedique. 

Si nos consagramos con algún dete- 

nimiento a efectuar un estudio prác- 

tico sobre esta materia, podremos dis- 

tinguir dicha realidad. El transcurso 

de las horas y de los días laborando 

en un arte, oficio o profesión, va impri- 

miendo un sello psicológico inconfun- 

dible a la personalidad. 

Observemos por ejemplo, al campe- 

sino que se dedica de erdinario a las 

labores agrícolas y ganaderas. Ese dia- 

rio trajin le va imponiendo una ma- 

nera de ser, de pensar y de obrar que 

le son propias, que le son caracterís- 

ticas. 

El hombre de ciudad también posee 

sus peculiaridades. Por la simple con- 

versación con una persona se puede 

colegir si es de la ciudad o del campo. 

Igual cosa acontece dentro del am- 

biente nacional, con el temperamento 

o indiosincracia' de las gentes según 

las distintas regiones del país. Pero 

hay algo más, y es, que dentro de las 

mismas regiones se encuentran diferen- 

cias de tipo psicológico entre las gen- 

tes, según sea el oficio, arte, profesión 

o actividad a que se entreguen. 
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Si analizamos cuidadosamente y con 

buen espíritu de observación, el com- 

portamiento normal dentro del núcleo 

social del chofer profesional, vendedor, 

músico, comerciante, abogado, médi- 

co o sacerdote, etc., encontramos pro- 

fundas diferencias bajo este aspecto. 

Puede asegurarse por otra parte, que 

dentro de las profesiones u oficios, sus 

integrantes tienen infinidad de rasgos 

y expresiones espirituales o psíquicas 

que le son comunes; podría decirse, 

que constituyen un común denomina.- 

dor, sin que ello implique una afir- 

mación en sentido matemático; más 

la experiencia demuestra, que esta es 

una regla inobjetable. 

Ahora bien. Si la experiencia y co- 

nocimientos enseñan que existe una 

psicología propia del abogado, igual- 

mente otras del médico, ingeniero, ga- 

nadero, comerciante, sacerdote, zapa- 

tero, mecánico, músico, etc., con ma- 

yor razón puede afirmarse, existe una 

psicologia que le pertenece única y 

exclusivamente al militar. 

La formación de los profesionales 

civiles en las distintas carreras, tiene 

algo de común, en lo que respecta a 

la disciplina intelectual impuesta a 

través de los estudios universitarios 

y aún en el mismo ejercicio profesio- 

nal. Son actividades que se realizan 

con mayor o menor libertad, permi- 

tiéndose cierta autonomía limitada 

simplemente por las buenas relacio- 

nes sociales. 

No obstante lo anterior, la manera 

de pensar y reaccionar ante determi- 

nados fenómenos, varía de uno a otro 

tipo de profesión. Si tal cosa aconte- 

se tratándose de profesiones que tie- 

nen una similitud, igualmente suce- 

derá al militar, cuya formación y ejer- 

cicio profesionales son diametralmen- 

te antagónicos a las demás. 

Al militar se le va formando desde 

  

 



  

sus primeros años, con un criterio rí- 

gido de subordinación y obediencia; 

de sagrado respeto por la jerarquía y 

por ende, su espíritu va oscilando en- 

tre los imperativos, obedecer y man- 
dar. 

Dentro de esa severa concepción de 

la milicia, donde el valor, la dignidad 

y el honor constituyen parte de su 

misma esencia, lógicamente el carác- 

ter forjado, dará como resultante, una 

psicología exclusiva del militar. 

Podría afirmarse en principio, que 

el estado normal del militar es la gue- 

rra. Aún en la propia paz, anhelo i- 

deal de las naciones, es menester pre- 

pararse para mantenerla, ejercitán- 

dose para la guerra. Por otra parte, 

una de las grandes funciones de la 

fuerza pública, es el mantenimiento 

de la paz interna, funestamente alte- 

rada en nuestro medio. 

Desafortunadamente, asistimos en 

estos tiempos, al drama de la violen- 

cia inmisericorde que viene desde ha- 

ce años minando la tranquilidad, hon- 

ra, bienes y vidas, principalmente de 

nuestros campesinos y también de 

nuestros militares. Esa violencia ha dis- 

traído por lo menos las dos terceras 

partes de la fuerza pública. Situación 

de anormalidad social, que ha coloca- 

do al militar en permanente estado 

de alerta; su actividad se ha llegado 

a concentrar en la lucha por la paz; 

lucha que implica un sin número de 

sacrificios y una tortura moral asidua, 

toda vez que cada hora y cada instarn- 

te es una cita fatídica con la muerte. 

Esa continua zozobra martilla sin 

compasión la psiquis humana; men- 

gua la moral y arrebata la tranquili- 

dad, dejando sumido al espíritu en un 

caos de desesperación. Como es natu- 

ral, estos factores influyen profunda- 

mente en la modelación psicológica 

del ser, hallándose en condiciones de 

comprenderlo, solo quien ha vivido 

esa misma y compleja situación aní- 

mica. 

Pues bien. Si la vida militar impo- 

ne una fisonomía espiritual, un mo- 

do de pensar y de sentir ante deter- 

minadas circunstancias inherentes a 

esta profesión, como consecuencia ló- 

gica impondrá también, una reacción 

y obrar dependientes de los primeros 

con relación de causalidad. 

Esta resultante humana viene a ser 

prácticamente un producto del medio; 

actos o hechos del hombre que requie- 

ren una interpretación racional y ade- 

cuada cuando constituyen faltas con- 

tra los Reglamentos o delitos encua- 

drados dentro del Código de Justicia 

Penal Militar. 

Ya hemos visto que la vida militar 

difiere radicalmente de la civil, y que 

dentro de esta se encuentran diversos 
tipos de psicologías, según las profe- 

siones, artes u oficios que se ejerzan. 

Con mayor razón se acentúa un tipo 

exclusivo de psicología en aquella, cu- 

ya formación implica un renuncia- 

miento, de la libertad e impone otra 

serie de limitaciones para el recto cum- 

plimiento de su misión. 

Considero que quién interpreta la 

conducta ilícita del militar, debe es- 

tar compenetrado de su situación pro- 

fesional y por ende, espiritual. Es de- 

cir, debe vivir o haber vivido y sen- 

tido esa misma vida, condición indis- 

pensable para que haya capacidad 

de comprensión en la evaluación de 

sus actos y en tal forma, poder admi- 

nistrar equitativamente una sana jus- 

ticia. 

Por las razones antes expuestas, se 

aprecia la necesidad y justificación 

del fuero militar en el derecho penal. 

Sinembargo, no sería correcto con- 

cluír este somero trabajo, sin antes 
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anotar, que esta jurisdicción especial 

se fundamenta en la existencia del 

Juez natural, esto es, el Juez perma- 

nente, que conoce de todos los casos 

atribuídos legalmente en su jurisdic- 

ción y no, en la del Ad-Hoc o de ex- 

cepción, que será el constituído para 

el conocimiento de un caso, lo cual es 

aberrante, porque atenta contra los 

principios más elementales del Dere- 

cho y por consiguiente, contra los diá- 

fanos postulados de la justicia. 

  

Por último y como conclusión de la 

argumentación expuesta, conviene re- 

afirmar la necesidad del fuero militar 

para quienes tienen dicho carácter, 

puesto que sus sentimientos y ac- 

ciones obedecen a esa psicología que 

podemos llamarla militar, siendo ape- 

nas equitativo, que los juzgadores 

sean sus pares, quienes interpreta- 

rán y juzgarán sus actos en mejor for- 

ma, a la luz de la responsabilidad y 

por ende, de la justicia. 

El artículo 170 de la Carta Fundamental reza: “De los delitos come- 

tidos por los Militares en servicio activo y en relación con el mismo srrvi- 

cio, conocerán las Cortes Marciales o Tribunales Militares, con arreglo a las 

prescripciones del Código Penal Militar”. 

Se entraña allí una garantía constitucional para el militar, en cuanto 

sólamente puede ser juzgado por Cortes o Tribunales también militares, en 

tratándose de ilícitos relacionados con el servicio. Y, desde otro punto de 

vista y precisamente para hacer real y actuante aquella garantía, se pro- 

hibe a la Ley establecer que los Jueces o Tribunales Ordinarios juzguen 

a los Militares por los referidos ilícitos. Surge así una especie de vínculo 

constitucional entre el reo que tiene calidad militar con el Tribunal o Juez, 

también militar, si entre ellos se tiende la circunstancia del delito come- 

tido en relación con el servicio. Este es un vínculo que la Ley no puede des- 

truir, porque deriva de la misma Constitución. 

Tribunal Superior Militar. 
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